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EXPEDTENTE: PAOT-2019-3215-SOT-1259

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 3 0 ENE 2020

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

1 5 BtS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )üll y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-3215-

SOT-125g, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 05 de agosto de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, sol¡citó la confidencialidad

de sus datos personales, denunciÓ ante esta Institución, presuntos incumplimientos en materia de

construcc¡ón (obra nueva) y factibilidad de servicros por las actividades que se realizan en el inmueble

ubicado en Calle General Francisco Murguía número 86, Colonia Escandón lSección, Alcaldía Miguel

Hidalgo, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 agosto 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, sollcitudes de

¡nformación y se informó a la persona denunciante sobre dichos , en términos de los articulos 5 fracción Vl,

15 BtS 4, 25 fracciones I, lll, \/lll, IX y X y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento

ANÁLtStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se denuncian presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra

nueva) y factibilidad de servicios. No obstante, derivado de las investigac¡ones realizadas a cargo de

esta Subprocuraduría Se constataron posibles ¡ncumplimientos en materia de construcción (demolición)

y conservación patrrmonial, por lo que se realizó el estudio correspondiente de conformidad con el

principio inquisitivo sobre el disposit¡vo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento Territorial

En el presente expediente, se analizó Ia normatividad aplicable a las materias de construcciÓn (demoliciÓn y

obfa nueva), factibilidad de servicios y conservaciÓn patrimonial, como son: Ley de Desarrollo urbano, su

Reglamento,elReglamentodeConstruccionestodosV¡gentesenlaCiudaddeMéx¡co'asícomoel
ero-grama Parctal de Desarrollo urbano "Zona Patrlmonial de Tacubaya" del Pfograma Delegac¡onal de

Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplacable, se tiene lo

siguiente:

1. En materia de conservac¡ón patrimonial

)

k

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Zona Patrimonial de Tacubaya" del

programa Delegacional de Desarrollo urbano de Miguel Hidalgo, al predio investigado le corresponde la

o

I
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zonif¡cación H/5/30/A (Hábitacional,5 niveles máximos de construcción,30 % de área libre, y densidad Alta

una vivienda cada 33 m2 de terreno)

Adlcionalmente, se ubica dentro del polígono de Área de Conservac¡ón Patrimonial y es colindante con los

inmuebles ubicados en Calle De La Paz números 27 y 31, Colonia Escandón I Sección, Alcaldia Miguel

H¡dalgo, los cuales se encuentran incluidos en la Relación de lnmuebles con Valor Artístico del lnstituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que le apl¡ca la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de

Actuación, cualquier ¡ntervención requ¡ere d¡ctamen técnico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México, así como autorización por parte del lnst¡tuto Nacronal de Bellas Artes y Literatura. ..-

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradu ria, se constatÓ

un pred¡o delimitado con una barda perimetral, con un cuerpo constructivo el cual funge como caseta. así

como el funcionamiento de un estacionamiento público

No obstante lo anterior, a efecto de me.lor proveer sobre el cumplimiento normativo, a solic¡tud de esta

SubprocuradurÍa, la Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivtenda de la Ciudad de México, informó que emitió oflcios número

SEDUVI/CGDAU/DPCU/3085/2018, SEDUVI/CGDAU/DPCUI2841I2O18,

SEDUVT/CGDU/DPCUEPI26UI2O19 y SEDUVI/CGDU/DPCUEP/270612019, de fechas 06 de agosto de

2018, 1 3 de julio de 2O'18 y 19 de septiembre de 20'19, respectivamente, en los que asentó lo siguiente: ---
"(...) se emife dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conse¡veción
patrimoniat para llevar a cabo únicamente la demolición total de una superficie de

55.35 m2 ( ), ( ) dictamen técnico favorable en materia estrictamente de

conseruación patriñonial para llevar a cabo la obra nueva de 15 departamentos en 5
nivetes (Sótano + Semisótano + P.B.+ 4 niveles). con una altura de 14.30 metros al piso

terminado de la azotea, una superticie de construcción de obra nueva sobre e, nivel de

banqueta de 1,699.49 m2 y una superficie baio el nivel de banqueta de 772.21,

proporcionando 27 cajones de estacionamiento, de acuerdo con la memoria descnpt¡va y los

planos presentados ( ) y ( ) emite opinión técnica favorable en materia estrictamente
de conservación patrimon¡al, a la revalidación de la vigencia del oficio número
SEDUVI/CGDAU/DPCU/2841/201 I de fecha 13 de julio de 2018 y seis (6) planos anexos
que continúan vigente (...) em¡te opinión técnica favorable en meteria estrictamente
de conse¡vación palrimonial, la revalidación de la vigencia del ofic¡o número
SEDUVI/CGDAU/DPCU/3085/2018 de fecha 06 de agosto de 2018 y un (1) plano anexo
que continúe vigente (.. .)."

Po otro lado, a sol¡citud de esta Subprocuraduría, la Direcc¡ón de Arquitectura y Conservación del

Patnmon¡o Artístico lnmueble, informó med¡ante oficio número 2647-C11519 de fecha 07 de noviembre de
2019, se asentó lo siguiente

"(...) el ¡nmueble ubicado en calle Francisco Murguía núm. 86 en la colonia Escandón I
Sección, Delegación ttiguel Hidalgo, no se encuentra incluido en le Relac¡ón del INBA
de lnmuebles con Valor Artístico (...) Sin embargo, es colindante con los inmuebles
ubicados en la Cerrada De La Paz número 27 y 31 en la Colonia Escandón Sección l,
que si están ¡ncluidos en la Relación del INBAL de lnmuebles con Valor Artistico (.. \
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no se reg¡stran antecedente alguno sobre et ¡ngreso de sol¡c¡tudes para inteNenciones

fisrcas (...)

+ Sem¡sótano + P.B.+ 4 niveles),

2.- En materia construcción (demol¡c¡ón y obra nueva) y factibilidad de serv¡cios

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría' no se

constataron trabajos de demolic¡ón ni obra nueva

c

En conclusión, no se constataron trabajos de intervenciÓn (demoliciÓn y/o obra nueva) en el inmueble

denunc¡ado. No obstante, cuenta con dictamen técn¡co favorable en materia de consefvac¡Ón patrimonial

para demolición total de una supeficie de 55.35 m2 y obra nueva de 15 departamentos en 5 niveles (Sótano

Noobstanteloanterior'aetectodemejorproveersobreelcumplimientonormativo,asolicituddeesta
subprocuraduria, ta Dirección E¡ecutiva oL Registros y Autor¡zaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, informó

que cuenta con la s¡guiente documental, sin proporcionar copia de la misma:

. L¡cencia de construcciÓn Especial en modalidad de DemoliciÓn con númefo de folio FMH-055-2019

de fecha 21 de octubre de 2019, la cual se encuentra en análisis'

Por otra Parte, se solicitó a la

la Ciudad de México de la Ciu

sumin¡stro de agua Potable Y/

haya obtenido respuesta al re

contar con dictamen de factibilidad de serv¡cios'

Dirección de verificación de conexiones y Alcaldías del sistema de Aguas de

dad de México, informar si emitió dictamen de fact¡b¡lidad de servicios para el

o conexiones al drenaie, s¡n que a la fecha de la emisión de la presenta se

specto t',to obstante lo anterior, al no haber proyecto constructivo no requ¡ere

CorrespondealaDirecciÓnEjecutivadeRegistrosyAutorizacionesdelaAlcaldiaMiguelHidalgo'previo
otorgar Licenc¡a de construcqón Espec¡al paia demolición corroborar que cuente con las autorizaciones de

la secretaría de Desarrollo urbano y vivienda de la ciudad de Méx¡co y del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes

y Literatura de conformidad aon io iirpr""to en el articulo 238 del Reglamento de construcciones' ------------

CabeSeñalarqueelestud¡odeloshechosdenunc¡ados,lavaloraciÓndelaspruebasqueex¡stenenel
expediente en el que se actua, s. realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la

LeyorgánicadelaProcuraduriaAmbientalydelordenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico,85
fracciÓnXyS4primerparratooerregtamentodelaLeyorgánicac|laday32Tfracciónlly403delcódigode
,ro".J,rni"na civiles de la Ciudad de México' de aplicación supletor¡a'

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

.l.Alpred¡oubicadoencalleFranc¡scoMurguianúmero86,ColoniaEscandónlsecciÓn,Alcaldía

M¡guet Hidatgo, r" "oi*"pon¿" 
ta zonifiiación Hrsr3O/A (Habitacional, 5 n¡ve-les máximos de

construcción, ao v" oe-a; libre, y densidad Alta una vrvienda cada 33 m2 de terreno) de

conformidadconelProgramaParcialdeDesarrolloUrbano..ZonaPatrimonialdeTacubaya,,del
Programa Delegacional Je Desarrollo Urbano de Miguel Hidalgo'

Enconclus¡ón,noseconstatarontrabajosdedemoliciÓnniobranueva'NoobstantecuentaconLicenciade
construcción Especral para demolicióÁ número de folio FMH-055-2019 de fecha 21 de octubre de 2019'

,,"r" or" se encuentra en trámite"
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Adicionalmente, se ubice dentro del polígono de Área de Conservac¡ón Patr¡monial y es colindante
con los inmuebles ubicados en Calle De La Paz números 27 y 31, Colonia Escandón I Sección,
Alcaldía M¡guel Hidalgo, los cuales se encuentran inclurdos en la Relación de lnmuebles con Valor
Artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que le aplica la Norma de
Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere dictamen técnico de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. así como autorizac¡ón por parte
del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

2. Derivado de los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
no se constataron trabajos de demolición ni obra nueva

3. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizaclones de la AlcaldÍa Miguel Hidalgo,
previo otorgar L¡cenc¡a de Construcción Espec¡al para demolición corroborar que cuente con las
autorizaciones de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de lvléxico y del
lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 238 del
Reglamento de Construcctones

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

;il;;. ;;;;;; 
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"articulo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡toria¡ de la
C¡udad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncaante, así como a la Alcaldía Miguel

o

TERCERO.- Se dejan a salvo Ios derechos d
conozcan hechos. actos u omisiones que pu
ordenamiento territonal de la Ciudad de
Procuraduria o ante la autoridad competente.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ra subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma Ia Lic. Letic¡a eu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Territorial de la Ciudad de México.---:Procuraduría Ambiental y del O

,\"*M4

e las personas denunc¡antes, para que en el momento en que
dieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del
México, presenten la denuncia correspondiente ante esta
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